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ESCRITO DE RENUNCIA. ESTÁNDARES DE VALORACIÓN DE PRUEBAS QUE LOS ÓRGANOS
JURISDICCIONALES DEBEN CONSIDERAR PARA ATRIBUIRLE PLENO VALOR PROBATORIO.
  
  
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a decisiones contrarias al
analizar de qué forma se puede desvirtuar la validez de una renuncia en caso de que, con
posterioridad a su firma, se continúe prestando el trabajo y, de ser materia de la litis la subsistencia
de la relación laboral, qué medios probatorios pueden ser aportados por la parte patronal para
demostrar que efectivamente cesó el vínculo después de la firma de la renuncia. Así, uno de los
Tribunales sostuvo que la retractación es la única manera de restarle valor probatorio y que, en
caso de que ésta no haya sido invocada por la quejosa en la secuela procesal, se deberán excluir
de la litis las pruebas que sean exhibidas con la intención de demostrar la subsistencia de la
relación laboral con posterioridad a la renuncia, mientras que el otro Tribunal concluyó que existen
diversas formas de demostrar la subsistencia de la relación laboral posterior a la firma de la
renuncia y que es irrelevante que la quejosa no haya manifestado a lo largo del juicio que presentó
su retractación, pues la parte patronal cuenta con diversos medios probatorios para demostrar que
la relación laboral efectivamente cesó el vínculo después de la firma de la renuncia.
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el
derecho probatorio debe ser interpretado en un sentido amplio, pues la finalidad última de las
pruebas es allegarse de los elementos necesarios para conocer la verdad. Así, el escrito de
renuncia tendrá valor probatorio únicamente si se demuestra de manera fehaciente que fue emitida
de manera autónoma y unilateral, para lo cual el órgano jurisdiccional estará en aptitud de suplir en
todo momento la deficiencia de la queja en favor del trabajador, pues lo que se busca es introducir a
juicio todas las cuestiones necesarias, sean argumentativas o probatorias, circunstancia que una
vez vislumbrada permitirá corroborar si efectivamente cesó la relación laboral de manera posterior a
la firma de la renuncia.
 
Justificación: La renuncia es un acto unilateral y voluntario de la persona trabajadora que tiene
como finalidad expresar su deseo de terminar la relación laboral existente entre ella y la parte
patronal, y el efecto de la renuncia puede apreciarse desde dos ópticas, la primera es que una vez
firmada la relación laboral concluye y, la segunda, es que antes de su firma, la relación laboral
subsiste. Existen diversas prácticas realizadas por las partes patronales que tienen como finalidad
obtener renuncias con coacción o, en general, con un vicio de la voluntad que dé origen a un
documento que, aunque se encuentre suscrito de forma autógrafa, no refleje la manifestación de la
voluntad unilateral y espontánea, por lo que los órganos jurisdiccionales deben estar alertas para
advertir los asuntos en los que se susciten esas circunstancias, esto es, que se exhiba en juicio una
renuncia que haya sido obtenida de manera indebida. Para poder llegar a la verdad, el órgano
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jurisdiccional puede allegarse del caudal probatorio que considere necesario, lo cual de ninguna
manera supone que únicamente podrá tomar en consideración la retractación para restar valor
probatorio a la renuncia, sino que, por el contrario, se debe efectuar una valoración adminiculada de
todas las circunstancias que rodearon el aspecto a probar para apreciar si se trata de un documento
veraz y acorde a la voluntad del trabajador.
 
SEGUNDA SALA.
  
  
Contradicción de criterios 243/2022. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado de
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, en auxilio del
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Segundo Circuito, y el Primer Tribunal
Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito. 8 de febrero de 2023. Unanimidad de cuatro
votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf y
Alberto Pérez Dayán. Ausente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Luis María Aguilar Morales.
Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.
 
Tesis y criterio contendientes:
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, al resolver los amparos
directos 753/2012 y 902/2012, los cuales dieron origen a la tesis aislada II.1o.T.15 L (10a.), de
rubro: "RENUNCIA POR ESCRITO. LA CONTINUACIÓN DE LAS LABORES POSTERIORES A
ELLA NO INCIDE DIRECTAMENTE EN LA DEMOSTRACIÓN DE SU FALSEDAD NI EN SU
OBTENCIÓN MEDIANTE COACCIÓN Y, POR TANTO, NO SIEMPRE LA INVALIDA.", publicada en
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre
de 2013, página 1441, con número de registro digital: 2004982; y,
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta
Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, en auxilio del Tribunal Colegiado en Materia de
Trabajo del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 1683/2021 (cuaderno auxiliar
312/2022).
 
Tesis de jurisprudencia 14/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del ocho de marzo de dos mil veintitrés. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 28 de abril de 2023 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 2 de
mayo de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

Semanario Judicial de la Federación

http://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2026355

SJF - Semanal Pág. 2 de 2 Fecha de impresión 28/04/2023


